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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se modifica el Anexo “D” del Manual de Percepciones de la Administración Pública 

Federal, expedido mediante acuerdo publicado el 31 de marzo de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y EDUARDO ROMERO RAMOS, 

Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXIV y 37 

fracción XVIII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal; 38 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2005; 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 5 y 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO “D” DEL MANUAL DE PERCEPCIONES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EXPEDIDO MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE MARZO DE 2005 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el importe máximo, así como el número de equipos asignados para los 

servidores públicos del Grupo “I”, previstos en la tabla denominada “Asignación de Teléfono Celular” del 

Anexo “D” del Manual de Percepciones para la Administración Pública Federal, expedido mediante Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005, para quedar como sigue: 

Asignación de Teléfono Celular 

Grupo Importe máximo* Equipos asignados 

I 6,750 2** 

 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2005.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, y de 

los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, y de Ingresos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 105, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Subsecretario de Egresos, Carlos Hurtado López.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función 

Pública, y de los Subsecretarios de Atención Ciudadana y Normatividad, y de Control y Auditoría de la Gestión 

Pública, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, el Subsecretario de la Función Pública, Jesús Antonio Mesta Delgado.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Impregnadora La Reforma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2877/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

IMPREGNADORA LA REFORMA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; aplicable por 

disposición del artículo quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; y 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 

y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 18/164/CFE/CI/AR-S/2807/2005, del 

7 de noviembre de 2005, que se dictó en el expediente número RS/161/2003-PS/418/2004, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado al proveedor Impregnadora La Reforma,  

S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en 

que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses, de acuerdo a la inhabilitación que le fue impuesta a la misma, en el 

resolutivo tercero de dicha resolución. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2005.- Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Quejas fungiendo 

con el carácter de Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión 

Federal de Electricidad, con fundamento en el artículo 75 párrafo tercero del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, por encontrarse vacante dicha Titularidad, Alfredo Rivera Vázquez.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada  
a la empresa Cía. Mercantil Ferretera, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad número 26101/05-17-10-2, emitida 
por la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/06404/2005.- Expediente PISI-A-COAH-NC-DS-029/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA CIA. MERCANTIL FERRETERA, S.A. DE C.V., DENTRO 

DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 26101/05-17-10-2, EMITIDA POR LA DECIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 1 de septiembre de 2005, la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 26101/05-17-10-2, promovido por la 

empresa Cía. Mercantil Ferretera, S.A. de C.V., dictó sentencia interlocutoria, en los términos siguientes: 

"...esta Sala considera pertinente conceder la suspensión de la ejecución del acto impugnado, respecto de 

la inhabilitación, para efectuar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, por el plazo de tres meses. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 208-BIS y 228-BIS del Código Fiscal de 

la Federación, se resuelve: 

I.- Ha sido procedente y fundado el incidente de suspensión propuesto por la actora, respecto de la 

inhabilitación por tres meses para efectuar contrato alguno con dependencias o entidades del sector público; 

en consecuencia: 

II.- Se concede la suspensión definitiva de los actos precisados en el punto que antecede, en los términos 

señalados en el último considerando del presente fallo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Lucio Lerma Medina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3279/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LUCIO LERMA MEDINA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; aplicable por 

disposición del artículo quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; y 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 

y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 18/164/CFE/CI/AR-S/3278/2005, del 

7 de noviembre de 2005, que se dictó en el expediente número RS/146/2003-PS/403/2004, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado al proveedor Lucio Lerma Medina, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique  

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, por el plazo  

de tres meses, de acuerdo a la inhabilitación que le fue impuesta a la misma, en el resolutivo tercero de  

dicha resolución. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2005.- Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Quejas  

fungiendo con el carácter de Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 

Comisión Federal de Electricidad, con fundamento en el artículo 75 párrafo tercero del Reglamento  

Interior de la Secretaría de la Función Pública, por encontrarse vacante dicha Titularidad, Alfredo Rivera 

Vázquez.- Rúbrica. 


